
  

Guayaquil, 17 de Julio del 2013 my 2330 16 

Sr. 

MIGUEL ANGEL GARCIA WONG 
Cludad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

FORTINTRANSP S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegio a usted GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de cinco años, 

con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada 

ante el NotarioTiigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abg. HUMBERTO MOYA 

FLORES, el 22 de Octubre del 2012, la misma que ha sido inscrita en el Reglstro 

Mercantil del mismo Cantón, con fecha 4 de Jullo del 2013, de Fojas 89.700 a 
89.716, Registro Mercantil Numero 12.922 y anotada bajo el numero de 

Repertorio 30.679 

Muy atentamente, 

  

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la compañía FORTINTRANSP S.A., 
para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad 
ecuatoriano, con cedula de ciudadanía No.091731678-8 

Guayaquil, 17 de Julio del 2013 

SERENTE CENERAL 

 



    

     
    

    

la 

¿Registro Mercantil de Guayaquil 

N RO DE REPERTORIO:32.898 
FECHA DE REPERTORIO: 17/julV2013 
HORA DE REPERTORIO:15:19 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Julio del dos mil trece queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía FORTINTRANSP 

S.A., a favor de MIGUEL ANGEL GARCIA WONG, de fojas 100.414 a 
100.416, Registro Mercantil número 14.203. ( 

ORDEN: 32898 

URANO 
IPPO MI AED 

    
   

AB. LUIS IDROVO MURILLO 
FAGXP9DALUpNduUR Doa ... REGISTRO MERCANTIL 

OS al 'ON GUAYAQUIL 

A DELEGADO 
Guayaquil, 26 de julio de 2013 

REVISADO POÑ” ? 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

 


